
 
Naturaleza de la información relativa a los montos aportados al Seguro de 

Separación Individualizado. De conformidad con la normatividad aplicable, las 

aportaciones relativas al Seguro de Separación Individualizado pueden ser 

divididas en tres grupos: las realizadas por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal; las que realizan los servidores públicos a través 

de las retenciones que efectúa la dependencia o entidad vía nómina; y las 

aportaciones adicionales extraordinarias que realizan los servidores públicos. En 

términos de lo que establecen los artículos 7, fracción IV y 12 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con 

el artículo 14 de su Reglamento, se considera que la información del primer y 

segundo grupo es de carácter público. Respecto del primer monto, se debe 

señalar que se trata de la entrega de recursos públicos adicionales a aquellos que 

corresponden al sueldo bruto mensual integrado, es decir, se trata de una 

prestación que se obtiene a partir de una partida presupuestal distinta a la que 

corresponde al sueldo de dichos trabajadores. Respecto del segundo monto, esto 

es, la parte que aportan los servidores públicos, es de señalarse que, aún cuando 

se refiere a una decisión personal sobre su patrimonio, su publicidad es necesaria 

para determinar si las dependencias y entidades correspondientes han manejado 

los recursos públicos federales que les son asignados de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; esto es, la publicidad de dicha información 

permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que el gobierno 

federal destina al pago de la prima del Seguro de Separación Individualizado es 

equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual integrado que los servidores 

públicos aportan al referido seguro. En relación con el tercer grupo, cabe destacar 

que se trata de aportaciones adicionales extraordinarias, respecto de las cuales 

las dependencias y entidades no aportan pago alguno; por lo tanto, se trata de 

decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores públicos desean 

dar a su patrimonio, información que de conformidad con los artículos 3, fracción II 

y 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, debe clasificarse como confidencial. 
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Expedientes: 
 
4751/07 Comisión Nacional del Agua - María Marván Laborde. 
 
1870/08 Procuraduría General de la República – Jacqueline Peschard 

Mariscal. 2527/08 Secretaría de Educación Pública – Juan Pablo Guerrero 

Amparán. 2834/08 Secretaría de Educación Pública – María Marván Laborde. 
 
1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. con Voto 

Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 
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